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Los avisos ó artículos podrán remitirse á la 
redacción , que se halla establecida en la mis
ma imprenta y ca l le , núm. 4f cuarto principal, 
franco de porte,sin cuyo requisito note reciben 
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\ Circular.^Negociado núm. 8. 

Manifiestos de S. A. Serma. el Regente del reino* 

Españoles:»Las circunstancias|¡raves que han 
creado los enemigos del actual orden político, 
que ha sancionado la nación, exigen medidas 
fuertes y enérgicas que el gobierno está resuelto 
á adoptar. Colocado al Frente de la nación, por 
la libre y espontánea voluntad de los pueblos, y 
asociado cohstitucionálraenté a los consejeros 
de la corona, está constituido en el deber de 
sostener, y defenderá todo trance la Constitución, 
la reina Isabel II y los principios proclamados.' 

Hombres que provocaron Con su conducta 
los graves acontecimientos del año anterior, se 
esfuerzan en promover la rebelión conspirando 
contra la Constitución, las leyes y el orden p ú 
blico. En Navarra se ha pronunciado el general 
O'Donell, como un sedicioso criminal, arrastran
do en pos de si algunos ilusos con los que se ha 
encerrado en la cindadela de Pamplona. 

Las tropas fieles de la guarnición, y la m i l i 
cia nacional le cercan, y de todas partes marchan 
fuerzas considerables para sofocar en su origen 
este horrible atentado. 

E l general Piquero ha dado el grito de sedi
ción en Vitor ia , proclamando los fueros de las 
provincias Vascongadas, y poniéndose en en hosti
lidad abierta contra la ley y los intereses de la 
patria. 

f E n las mismas provincias se conspira por un 
puñado de pervertidos españoles, y se desfía el 
poder de la nación y de las leyes para hundir á 
la patria en un abismo de males. Se proclama 
tina tandera mentida en la reina madre para 
concitar las pasiones de los descontentos y (Je* 
las "reformas, á fin de lograr sus depravados i n 
tentos. ¡Insensatos! Ellos no conocen que la na
ción está con el gobierno, y que identificado es
te con sus intereses, con su prosperidad y l iber
tades públicas, no perdonará ra.edio para hacer 
triunfar et precioso depósito que se ha confiado 
á su nunca desmentida lealtad. 

En situación tan grave, el gobierno ha toma
do todas las medidas que ha creido convenien
tes para prevenir los delitos, que está resuelto á 
castigar con tbda la serveridad de las leves. Se 
ocupa incesantemente de estas medidas salvado
ras, sin las cuales peligran los estados: ellas se 
llevarán á debido electo con perseverancia, con 
energía; ellas serán también fuertes y justas, 
porque están sostenidas por un ejército valien
te, y por unU milicia nacional decidida, por los 
interés y la voluntad de los pueblos. 

La ley de los conspiradores será aplicada r i 
gorosamente á todos los que por un criminal 
egoismo, y por una ambición interesada, se reú
nen, conspiran y meditan planes de trastorno. 
Los juicios serán rápidos, prontos, y la ley caerá 
sobre los delincuentes. La acción ejecutiva del 
gobierno obrará incesantemente para reprimir
los y escarmentarlos. 

Españoles, vivid con la confianza que el go
bierno Vela por vuestra seguridad, por vuestra 
libertad, por la prosperidad pública y por vues
tros mas caros intereses: confio eu vuestro pa
triotismo, y descanso en la lealtad de torios los 
hombres que han.proclanmdo con sinceridad los 
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principios y el sistema político que hoy rige. 
Identificado con vosotros, me encontrareis 

siempre dispuesto ha hacer el último sacrificio 
por la patria, á la que ha consagrado siempre su 
reposo y su existencia vuestra compatriota el 
Regente del reino. Madrid 6 deoctmbfe de 1841.= 
E l duque de la Victoria.—El ministro de la G o -
bernaucion de la Península, Facundo Infante. 

Españoles: E l horrendo atentado que acaba 
de tener lugar en esta corte cometido por ge
nerales y gefes infieles puestos á la cabeza de 
una pequeña parte de la guarnición que logra
ron arrastrar en su crimen, es uno deaquellos 
acontecimientos cuya maldad no tiene límites, 
ni parecía posible en el noble,, y siempre res
petuoso carácter castellano para con sus monar
cas y su patria. Nunca los españoles atentaron 
contra la vida y seguridad personal de sus re
yes; y si á la sorpresa y violencia armada que 
durante algunas horas hicieron anoche aquellos 
criminales á la regia morada de nuestra augus
ta reina doña Isabel II y su escelsa hermana, se 
agrega la circunstancia de la tierna edad ele per
sonas tan caras, se agrava el carácter de alevo
sía que presenta el acontecimiento. 

E l gobierno no puede menos de mirarle ba
jo ese grave aspecto y de denunciarle asi á la 
execración de los bombees honrados de todos los 
partidos de la nación y de la Europa entera. 
Este delito tan atroz y tan bárbaro debia ser la 
señal para otros no menos horribles; la señal pa-
ra envolver á la patria en los horrores de una 
guerra todavía mas cruel y desastrosa que laque 
acaba de terminarse á costa de tantos y tan san
grientos sacrificios. De este modo es como el go
bierno tiene que considerar los hechos para que 
el rigor de la ley caiga sobre los criminales sin 
escepcion alguna en cuanto dependa de sus atri
buciones. 

E l gobierno no duda de la.sensatez y cordu
ra de los amantes de la libertad y del trono de 
la reina constitucional que aguardarán tranqui
los su acción eficaz y la de los tribunales para 
que el crimen sea castigado cual corresponde, 
s-guros de que asi sucederá, y seguros no me
nos de que triunfará la noble causa que ha de 
hacer la felicidad y ventura de la nación. 

Con vosotros cuento, españoles leales, aguer
ridos soldados y decididos milicianos naciona
les para sostener la Constitución, el trono de 
nuestra inocente reina y el orden político crea
do por la voluntad nacional. Con tan fuertes ele* 
mentos, y apoyado el gobierno por la opinión 
pública, no duda un iustantedei triunfo de nues
tra causa vuestro compatriota el Regente del rei
no. Madrid 8 de octubre de i8/|i .—£1 duque de 
la Victoria.—El ministro de la Gobernación de 
la Península.—Facundo Infante. 

Por las dos alocuciones que anteceden del 

serenísimo Sr. Regente del reino, se informaran 
V . SS. de la firme resolución en que se halla 

S. A . de sostener á toda costa la Constitución 
del estado, y de hacer efectivas las leyes aproba. 
das por los cuerpos colegisladores en beneficio 
de la nación. 

Í Esta inalterable resolución del Regente del 
reino y su gobierno, la decisión de las autorida. 
des encargadas de conservar el orden público, y 
el patriotismo de la bizarra milicia nacional y del 
leal ejército, ponen fuera de toda duda el éxito de 
la causa despueblo cont ra ía fcraiciou y el despo
tismo. 

i Sobrado testimonio ofrece de esta verdad el 
desenlace de los recientes acontecimientos de la 
noche del 7 al 8 del presente mes, en la capital 
de la monarquía. L a rebelión ha sido completa
mente vencida, y lefedesacatos hechos alas ins
tituciones va l trono constitucional,seránasimis-
mo castigados. 

Sin embargo, los enemigos del actual orden 
de cosas no desisten de su criminal y temeraria 
empresa, y preciso es por consiguiente alean-
zar de una vez el reposo de que tanto necesita 
esta trabajada nación. Para fin tan importante 
espero pues de los señores alcaldes y ayunta

mientos de la provincia toda, no omitirán me
dio n i fatiga alguna, tomando cuantas disposi
ciones juzguen convenientes para vigilar á los 
malcontentos y reprimir con mano fuerte la se
dición donde quiera que aparezca. Yo lo fío to
do al buen celo de las autoridades á quienes me 
dirijo, y no dudo de que sabrán secundar coa 
valor cívico y energía las disposiciones saludables 
del gobierno. Dios guarde á V . SS. puchos años. 
Madrid 10 de octubre de 1841-—'Alfonso Esca
lante.—Señores alcaldes y ayuntamientos cons
titucionales de esta provincia. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA D E MADRID. 

Por el ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta intendencia con fecha 9 del actual 
la orden siguiente, t 

u Los implacables enemigos de la constitu
ción y de la paz pública han intentado en la no
che de ayer consumar el acto mas horrible y de 
que no hay ejemplo en nuestra historia. Reser
vado estaba á los hombres que se llaman monár
quicos por una aberración de principios atacar 
á la mansión de los reyes sin respetar á la ino
cencia que en ella se alberga.—Los generales 
León y Concha, ingratos á los beneficios con que 
el trono los ha colmado, lograron seduc i rá aU 
gunos soldados (le la Guardia Real y del regi
miento de la Princesa, penetraron cu el interior 
de palacio, y á 110ser por un puñado de valien
tes Alabarderos, leales veteranos del ejército la 
nación hubiera llorado con lagrimasde sangre la 
perfidia de españoles bastardos y desnaturaliza-
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tíilá ^ Î̂ ^^Hl̂ ^1!̂ ? vela por los (lesti-
hos de lá E's'paíía lo habia dispueslod¿otra mane-
r í»Ves tue rzos de los mal vaUosse h a ¿ estrellado 
n'fa'fírmézíi, incontrastable de las tropas del 
jército,. én la decisión heroica de la milicia na-
iotíal de está corte y de los patriotas que cor-
ieron premurosos á salvar el sagrado depósito 
n que táiltas esperanzas fqnda la nación y las 
nstituciones lihres altamente ofendjdas. Rendí* 
jos los rebeldes á discreción espera^ al terrible 
alio de ! ^ ^ / ^ t f 9 P ^ f l i 9 ^ se han.fugado eri la 
iscuridád de lá iioche^ppcseguidos por sobradas 
berzas de caballería en breve tendraíi que en
jugarse á la espada dé los libres. Triunfo tanto 
oas apreciáblé cuánto qtie ha sido adquirido con 
«casa aunque preciosa sangre de los defensores 
le la justa causa.—El iqvicto Regente del reino 
i ornado sú frente* én esta noche memorable 
m nuevos laureles; todas las autoridades, y fun-

ionarios de la corte han correspondido digna-
lente á la confianza publica; y el gobierno dis-
uesto á reprimir con mano fuerte las tentativas 
e los enérnigbs del estado, cualquiera que sea. 
' disfraz con que se encubran, espera que sea 
ta la última vez que se altere el sosiego públi^ 
.—Entretanto se han recibido noticias de que 
insurrección militar de algunos puntos de Ná-

arra y provincias Vascongadas, lejos dé aumen-
arse ofrece fundadas esperanzas dé pronto y 
?liz término, y que allí como aqui caerá en bre-
e la cuchilla de la ley sobre los delincuentes— 
le orden de S. A . el Regente del reino lo parti-
po á V . S. para su inteligencia y efectos corres-
oudientes, reiterándole bajo la mas estrecha 
esponsabilidad la conservación del orden pú
blico á toda costa, y que haga notorio en esa pro-
incia este acontecimiento, asi como el que la 
anquilidad sigue inalterable en la heroica ca-
ital.» - / 

Lo que se hace saber á los ayuntamientos 
institucionales de esta provincia y demás per
cas á quienes corresponda para su conocimien
to y satisfaccioh. Madrid 11 de octubre de 184i*= 
fosé María Varona. 

Por la ley sancionada y publicada en a de 
Jetiembre próximo pasado y su aclaratoria se 
concede á los poseedores de capellanías, patro
natos y demás fundaciones piadosas el derecho 

percibir los frutos y rentas vencidas y que 
^ venciesen hasta el dia 3o del mismo, y como 

Ile las vacantes estaban destinadas por la ley del 
19 de julio de i 8 3 7 , á sostener el culto y clero 
¿ajo la inspección de las juntas diocesanas, don 
Potasio Chico Zorrilla, administrador de la de 
Toledo, ha acudido á mi autoridad haciendo pre
sente que á prctesto de la ley citada del dia a, se 
niegan algunas autoridades y deudoresá hacer el 
Pago decuanto se está adeudando por atrasos, exi
giendo se ausilic á sus comisionados c | c recauda

ción, y siendo justo y muy conforme á lo dispuesto 
'por la ley insinuada de a de setiembre; declaró en 
cumplimiento de ella que las juntas diocesanas 
tienen derecho á percibir por medio de sus ad
ministradores y comisionados los frutos y rentas 
de las fundaciones piadosas vacantes ^3St£ 3°<lé 
setiembre úl t imo, y ordeno y m a n d o á las justU 
cias y demás personas que por cualquiera con
cepto ha j an administrado dichos bienes, culti* 
vado y aprovechadose de sus frutos y arrenda
mientos, contribuyan al enunciado don Protasto 
Chico Zorrilla como tal administrador de tarjun-
t¿Tdiocesana*de Toledo con todo cuanto se esté 
debiendo por los conceptos insinuados, y que las 
justicias ausilien y se la administren á sus comi
sionados competentemente autorizados para el 
cobro pronto y efectivo; en inteligencia que de 
no verificarse en el perentorio término que se 
señalase á los deudores serán apremiadoscon co
misionados á su costa. Y para que llegue á noti
cia de todos he dispuesto se publique en el dia
rio de avisos de esta capital y en el Roletin ofi
cial de la provincia. Madrid 11 de octubre de 
iS^i.—José María Varona. 
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ANUNCIOS. 

Agencia antigua general de préstamos y de toda 
clase de negocios de dentro y fuera de la ca-
pitalj calle de Carretas, núm. 8, cuarto prin
cipal. 

Este establecimiento que sucesivamente ha 
ido adquiriendo cada dia mas relaciones, refor
mas nuevas y mejoras considerables, puede de
cirse que ha llegado á su total perfección. L a 
aceptación con que el público se ha dignado fa
vorecerle, ha sido la causa de que se trabaje 
constantemente para conseguir que se hayan ido 
desarrollando los diferentes servicios á que des* 
de luego intentó dirijir sus tareas; las diferentes 
dificultades que previo desde luego encontrar, 
no desanimaron á la empresa y estudió para ven
cerlas y conseguir su objeto, el que cree haber 
logrado en toda aquella parte que puede conse
guirse. 

Los ramos que emprendió el establecimien
to, ha teuido la suerte que hayan agradado al 
público, y éste con su aceptación y concurren* 
cía le ha engrandecido y hecho tomar un giro 
que le ha puesto á la mayor altura, por lo que 
su director, queriendo darle ensanche é invitado 
y animado por muchos sugetos de las provin
cias, á quienes particularmente les desempeña 
sus asuntos, toma á su cargo desde ahora el d i -



fjcil y delicado cometido de negocios de fuera 
a e l a capital'de cualquier* clase ^ ú e sean, y de 

Jtodo generó de perspnas. 
Sé admiten suscriciónes a iód rs. anuales y 

po por semestres; por ésta cantidad los particu
lares, y por i z ó l a s corporaciones, pueden re
mitir al .establecimiento toda clase de instancias, 
solicitüde!s, ( encargos y demás que les agrade 
basta lo ínas minucioso, y si fuese necesario pa
ra encargo de compras u otros objetos, adelan
tar dinero a la empresa, esta puede garantizar 
con un millón de rs., y también adelantará la 
misma á sus comitentes, siempre qué se la ga
rantice. Administrará todo cuanto sé la confie. 

U*J i \ : . J S H 

HUERTA DEL SOL,NÜM. ̂  CUARTO ENTRE
SUELO D E LA DERECHA. 

, E n dicho, local está establecida una empresa 
para reemplazar á los quintos de los años 4ó y 
41 con substitutos licenciados del ejército ó paisa
nos, cuyos socios satisfechos de las garantias 
que les adornan para el esacjio cumplimiento de 
los contratos , lo hacen saber al público para in-
teligencia de, tQdpslos interesados que, quieran 
valerse de ella. 

$» * Ti * } T r : • h * "' ti * 

B A L S A M O ' A T Í T I - R E U M Á T I C O D E F U L L Ó L I . 

Habiendo esperimentado en los hospitales de 
esta corte de orden de S .M.e l bálsamoanti-reu^ 
mático deFullola en varias personasde ambos se
xos, unas dolientes demuchos, años y otras i m 
pedidas de todos sus miembros, quedando unas 
y otras enteramente sanas; y declarando ser eáte 
por ios facultativos encargados al efecto en vista 
de sus felices resultados, admirable, útilísimo y 
tal que entre todos los remedios conocidos, nin^ 
guno le iguala en virtud para curar dolores de 
reuma; y á f in de proporcionar á la humanidad 
un remedio tan útil y ventajoso, y al mismo tiem-
¡>o premiar la laboriosidad y celo de su inven
tor, se le concedió privilejio para propagarlo en 
toda esta monarquía , como consta todo lo refe
rido en dicho privilegio. 

E l autor advierte que puede aplicarse, sin 
tornar,.pues los ingredientes de que se compo-
íus no pueden ser nocivos á la salud, y que para 
evitar todo fraude llevarán los botes una P. y una 

y la atadura de la cnbierta irá sellada con 
lacre. Su precio 11 reales vellón. 

Se hallará en esta corte en la calle de Ato
cha, vidriería frente á los Gremios; en la Puerta 
uel Sol, esquina á la calle de Preciados,almacén 
de sombreros; en las Platerías, esquina á la pla
zuela de san Miguel: y en la droguería de San-
tistebau, calle de Toledo, frente á la del Burro. 

A 

E n -el dia 1 * del corriente, entre once y do- II 

ce de la.nochq, han sido robadas de casa d e 

dueño J^aqtiin Gom>éz¿ vecino!ele.ííavalcarnér 
cuatro rtíáchos y un pollino: los' maphes, t r 

'̂ 'g rrad^" <> Ki . trac » » ' » ! w \ . « v - » , ™ 

la col**, m i n u , « . » • • ' ~ j - - " K t u u o , uím\ H| 

ulos> uno abierto; tres rabói iesy m * 
da larga; dos negros y dos castaños, uno „ 

pardo que otro; aparejados soló con las car5 

na's, sih jal tóas; y : e l poll ino, platero, tambie 
C O T Í la carona y sin jalma, cerrado. L a perso* 
que supiese de sü paradero tendrá a bien avi$ 
al espresadó dueño, en Ñay^IcarhéroJ y en Ji 
drld eri la posada de S. Pedro, ' 
ro nS, dónde se darán! más1 señas 1 

vníim 

co * E h el fügítr de Cosl iaáa , 'desde^¡ i j 'de l .» 
riente óéttifcre hasta el oo del próximo mes 
noviembre se celebran los remates para el a 
próximo dé A i 8 4 ^ , á saWrji vino» aceite, jabo 
vinagre y carne, las condiciones están de maní 
fiesto en la secretaría del ayuntamiento cansí' 
tucional. 

t i ' ' : . 
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Se halla vacante elmagisterio de priperas letra 
del real sitio d*e S. Lorenzo, su dotación es d 
7 rs. diarios, pagados meñsualmente por los fo 
dos de propios: los licitadores remitirán las so 
licitudes, francas de porte, al señor alcalde cons 
titucional de dicho sitio, hasta el dia 3 i del pre 
senté , en qoie se proveerá. 

i USO 11 

E n la villa de Colmenar de Oreja se ha he 
cho postura ai ramo de jabón en i,5oo rs., coi 
la obligación ademas de pagar el derecho im
puesto en cada libra de dicha especie: al ram( 
de aceite también se ha hecho postura en 5,oo< 
mil rs. y al del bacalao en 5oo rs. bajo las con-
diciones que constan del respectivo espediente;! 
y para el segundo remate de los referidos ramos 
y demás destinados á menos repartir, y los res
pectivos al caudal de propios de aquella villa, se 
ha señalado el dia a4 del corriente, de once á 
doce de su mañana, en las salas capitulares; de
biendo advertirse que la primera mejora que se 
haga á los ramos de aceite, bacalao y jabón , ha[ 
de cumplir el diezmo de la cantidad en que haa 
sido puestos. 

MERCADO. 

Madrid 13 de octubre. 
* 

Trigo de 31 á 31 y medio rs. fanega. 
Cebada de 22 á 23. 
Algarrobas á 30. 
Aceite de 66 á 68. 

M A D R I D ; Imprenta de P I T A . 


